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Ministe r io  de M in as  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 2 2 DE 2005

(  2 6 ABR. 2005 )

Por la  cual se o rdena hacer público u n  proyecto de resolución  de carác ter 
general que pretende adop tar la  Comisión, por la  cual se expiden no rm as 

relativas a  la actividad de d istribución  en el Servicio Público Domiciliario de
Gas Licuado del Petróleo (GLP).

LA COMISIÓN DB REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en especial de las conferidas por las 
Leyes 142 y 143 de 1994 y en  desarrollo de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, 
y 2696 de 2004,

C O N S I D E R A N D O :

Conforme a  lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696 de 2004, la 
Comisión debe hacer público en su  pág ina  web todos los proyectos de 
resoluciones de carác ter general que p re ten d a  adop tar, con las excepciones que 
allí se señalan , con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la  fecha de su  
expedición;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  Gas, en su  sesión  No. 254 del 26 
de abril de 2005, aprobó h acer público el proyecto de resolución  “Por la cual se  
expiden normas relativas a la actividad de distribución en el Servicio Público 
Domiciliario de Gas Licuado del Petróleo (GLP).

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  H ágase público el proyecto de reso lución  “Por la cual se  expiden  
normas relativas a la actividad de distribución en el Servicio Público Domiciliario 
de Gas Licuado del Petróleo (GLP).

ARTÍCULO 2o. Invítase a  los agentes, los u su a rio s , las  au to ridades locales, 
m unicipales y departam en ta les com petentes, y  la  S uperin tendencia  de 
Servicios Públicos Domiciliarios, p a ra  que rem itan  su s  observaciones o 
sugerencias sobre la  p ropuesta , dentro  de los diez (10) d ías háb iles siguientes a  
la publicación de la  p resen te  Resolución en la  pág ina  Web de la  Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas.

ARTÍCULO 3o. Infórm ese en la  pág ina  web la  identiñcación  de la  dependencia 
adm in istra tiva  y de las pe rsonas a  quienes se podrá  solicitar inform ación sobre 
el proyecto y hacer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y los dem ás 
aspectos previstos en  el artículo  10 del Decreto 2696 de 2004.
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ARTÍCULO 4o. La p resen te  Resolución no deroga disposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto de trám ite.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C., el d ía  o o «nn wrc

c :)-
ÍNUEL MAIGUASHCA OLANO

Vicem inistrpdie M inas y Energía 
delegado del M inistro de M inas y 
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Presidente
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ANA MARÍA  BRICELO MORALES

D irectora E jecutiva
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION

Por la  cual se expiden no rm as relativas a  la  actividad de d istribución  en 
el Servicio Público Domiciliario de G as Licuado del Petróleo (GLP).

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  facu ltades legales, en  especial las  conferidas por la 
Ley 142 de 1994 y de acuerdo con los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O  :

Que de acuerdo  con lo estipu lado  en el Artículo 74.1 de la  Ley 142 de 1994, es 
función de la  CREG "regular el ejercicio de las actividades de  los sectores de  
energía y  gas combustible para  asegurar la disponibilidad de una  oferta 
energética eficiente, propiciar la competencia en  el sector de  m inas y  energía y  
proponer la adopción de las m edidas necesarias para  impedir abusos de posición 
dominante y  buscar la liberación gradual de los m ercados hacia la libre 
competencia. La Comisión podrá adoptar reglas de comportamiento diferencial, 
según  la posición de las em presas en el mercado”;

Que el Artículo 73.5 de la  Ley 142 de 1994 de term ina  que corresponde a  la 
CREG "definir en  qué eventos es necesario que la realización de obras, 
instalación y  operación de equipos de las em presas de  servicios públicos se  
som eta a norm as técnicas oficiales, para  prom over la competencia o evitar 
perjuicios a  terceros, y  pedirle al ministerio respectivo que las elabore, cuando 
encuentre que son necesarias";

Que el Artículo 67.1 de la Ley 142 de 1994 estab lece que es función del 
M inisterio de M inas y E nergía “Señalar los requisitos técnicos que deben  cumplir 
las obras, equipos y  procedimientos que utilicen las em presas de servicios 
públicos del sector, cuando la comisión respectiva haya  resuelto p or vía general 
que ese  señalam iento es realmente necesario para  garantizar la calidad del 
servicio, y  que no implica restricción indebida a la competencia”;

Que la  CREG expidió la Resolución CREG-074 de 1996 “p or la cual se  regula el 
Servicio Público Domiciliario de g ases licuados de petróleo GLP, y  se  dictan otras 
disposiciones ”;

Que m ediante Resolución CREG 066 de 2002, se som etió a  consideración de los 
agentes, u su a rio s  y  terceros in teresados las b a ses  sobre las cuales se definirá 
la  fórm ula aplicable a  las  diferentes activ idades de la  p restac ión  del Servicio 
Público Domiciliario de GLP, y se p roponen a lgunas m odificaciones al m arco 
regulatorio vigente;

Que m edian te  Resolución CREG 109 de 2003, se som etió a  consideración  de los 
agentes, u su a rio s  y terceros in teresados la  p ro p u es ta  de m arco regulatorio  p a ra  
el Servicio Público Domiciliario de G as Licuado del Petróleo (GLP).
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Que d u ran te  el año  2004 la  CREG organizó y realizó cinco talleres de d iscusión  
y anális is de las p ro p u es tas  con ten idas en las R esoluciones CREG 066 de 2003 
y 109 de 2004 con la  in d u s tria  y  terceros in teresados.

Que la  CREG estud ió  las observaciones, com entarios y  d iscusiones form uladas 
a  las Resoluciones CREG 109 de 2003 y CREG-066 de 2002 las cuales h a n  sido 
consideradas en el proceso de análisis p a ra  la  definición del m arco regulatorio.

Que el Artículo 21 de la  Ley 689 de 2001, estab lece que “las em presas  
productoras, Distribuidoras, comercializadoras y  Transportadoras del GLP serán  
responsables por la calidad y  seguridad del servicio al consum idor finaT’;

Que el Artículo 136 de la  Ley 142 de 1994 estab lece que “...la prestación  
continua de un  servicio de buena calidad es la obligación principal de la em presa  
en el contrato de  servicios públicos. ”

Que por razones de seguridad  nacional, las au to rid ad es com peten tes en la 
m ateria  h a n  expedido no rm as que restringen  la  d istribución  de cilindros de 
GLP en c iertas zonas del país, horarios y /o  épocas del año.

Que por lo an terio r, se hace necesaria  la  ex istencia  de otros canales de 
d istribución  que garan ticen  la  con tinu idad  y opo rtun idad  del servicio p a ra  los 
u su a rio s  que lo requ ieran , en  las condiciones de calidad  y seguridad  
estab lecidas p a ra  el Servicio Público Domiciliario de GLP.

Que es necesario  efectuar a ju s te s  al m arco regulatorio  vigente en a ra s  de 
garan tizar la  p restac ión  co n tinua  del servicio público dom iciliario de GLP.

Que la  CREG, en su  sesión No. del de abril de 2005 acordó expedir la 
p resen te  Resolución.

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  P ara  efectos de lo d ispuesto  en la  p resen te  resolución, se 
adop tan  las sigu ien tes definiciones:

Expendio de C ilindros de GLP: Insta lación  ded icada  exclusivam ente a  la  ven ta  
de cilindros portátiles de GLP a  u su a rio s  finales p a ra  ga ran tizar la con tinu idad  
en la p restac ión  del Servicio Público Domiciliario de GLP.

Punto de V enta de C ilindros de GLP: Insta lación  p a ra  la  ven ta  de cilindros 
portátiles de GLP a  u su a rio s  finales, localizada den tro  de los predios de o tra  
instalación  no ded icada exclusivam ente a  e sa  actividad, y  que por su s 
condiciones técn icas y de seguridad  el M inisterio de M inas y E nergía lo perm ite.

ARTÍCULO 2o. E xpendios de C ilindros P ortátiles de GLP. Ú nicam ente los 
d istribu idores de GLP, bajo su  exclusiva responsab ilidad , p o d rán  in s ta la r  y 
operar expendios que deben cum plir con las sigu ien tes condiciones:
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• Se ded ican  exclusivam ente a  la  ven ta  del c ilindros po rtátiles de GLP en 
las can tidades y capacidades que determ ine el M inisterio de M inas y 
E nergía en el Reglam ento Técnico vigente.

• S us carac terísticas técn icas y de operación seg u ra  son las exigidas por 
las disposiciones del Reglam ento Técnico vigente expedido por el 
M inisterio de M inas y Energía.

• C u en tan  con u n  Program a de Seguridad In d u stria l que contiene u n  Plan 
de Atención de Em ergencias y los dem ás requ isitos establecidos en el 
Reglam ento Técnico vigente expedido por el M inisterio de M inas y Energía

• Previam ente a  su  operación, deben d isponer de todas las au torizaciones 
estab lec idas por las au to ridades com petentes.

• El d istribu ido r responsable  del expendio debe tra s la d a r  en  form a segura  
el cilindro h a s ta  el domicilio del u su a rio  final.

• La ven ta  de cilindros de GLP a  través de expendios no exime al 
d istribu ido r de n in g u n a  de las obligaciones especificas que le establece la 
regulación p a ra  la  p restac ión  del servicio en cilindros.

Parágrafo. Los expendios de que tra ta  la  R esolución CREG 074 de 1996, 
in sta lados a  la  fecha de expedición de e s ta  reso lución  con el lleno de los 
requ isitos técnicos establecidos en la  Resolución 80505-97  del M inisterio de 
M inas y Energía, ten d rán  u n  período de u n  (1) año p a ra  a ju s ta rse  a  lo 
d ispuesto  en  la  p resen te  Resolución.

ARTÍCULO 3o. P untos de ven ta  de C ilindros P ortátiles de GLP. Ú nicam ente 
los d istribu idores de GLP, bajo su  exclusiva responsab ilidad , p o d rán  d istribu ir 
cilindros en  p u n to s  de ven ta  de cilindros de GLP, sin  perjuicio de las 
obligaciones especificas que le corresponden  cuando  p re s ta  el servicio de 
d istribución  de GLP a  través de cilindros. E stos p u n to s  de ven ta  deberán  
cum plir con lo d ispuesto  en  el Reglam ento Técnico vigente expedido por el 
M inisterio de M inas y Energía.

Parágrafo. El d istribu idor responsab le  del Punto  de V enta debe tra s la d a r  en 
form a segu ra  el cilindro h a s ta  el domicilio del u su a rio  final. La ven ta  de 
cilindros de GLP a  través de P un tos de V enta no exime al d istribu ido r de 
n in g u n a  de las obligaciones especificas que le establece la  regulación p a ra  la 
p restac ión  del servicio en cilindros.

ARTÍCULO 4 o. El incum plim iento de las disposiciones con ten idas en la 
p resen te  Resolución d a rá  lugar a  la  aplicación por parte  de la 
S uperin tendencia  de Servicios Públicos Dom iciliarios de los co rrespondien tes 
procedim ientos adm inistrativos.
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ARTÍCULO 5o. La p resen te  resolución rige a  p a rtir  de la  fecha de su  
publicación en el Diario Oficial, y deroga aquellas disposiciones que le sean  
con trarias.

ANA MARÍA BRICEÑO MORALES
D irectora E jecutiva
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